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Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

DECRETO 1516 DE 1974
 

(Julio 30)
 

“Por el cual se reglamenta el artículo 875 del Código de Comercio.”
 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,
 

En uso de sus facultades constitucionales y legales y en especial de las que le confiere el artículo 2035 del Código de Comercio,
 

DECRETA:
 
ARTÍCULO 1º Cuando el Banco de la República certifique sobre el valor del oro puro en moneda legal colombiana para la fijación del monto de las
indemnizaciones previstas en las leyes mercantiles y en tratados internacionales, de conformidad con lo previsto en el artículo 875 del Código de
Comercio,  lo  hará  teniendo  en  cuenta  exclusivamente  la  paridad  oficial  establecida  por  la  Junta  Monetaria  en  desarrollo  de  las  disposiciones
internacionales pertinentes. 
 
ARTÍCULO 2º Este Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

 
Dado en Bogotá, Distrito Especial, a los 30 días del mes de julio de 1974.

 
MISAEL PASTRANA BORRERO

 
EL MINISTRO DE JUSTICIA,

 
JAIME CASTRO.

 
EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,

 
LUIS FERNANDO ECHAVARRÍA.

 
NOTA: Publicado en el Diario Oficial N. 34156. 4 de septiembre de 1974.
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